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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 15 de marzo de 2007, aprobó la
Ley Foral de Sanidad Vegetal.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 22 de marzo de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral de Sanidad Vegetal
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La actividad agrícola ha venido desempeñan-
do, de forma secular, la función tradicional de pro-
ductora y suministradora de alimentos a la socie-
dad, si bien dentro de un contexto socioeconómico
entre cuyas metas irrenunciables se encuentra el
aseguramiento de una rentabilidad mínima que
permita la continuidad de la empresa agraria.

No obstante, en la actualidad, a la agricultura
moderna de los países desarrollados se le recono-
ce y exige, con el máximo nivel de rigor y eficacia,
un conjunto de funciones añadidas que, en su glo-
balidad, abarcan todo el espectro de actuaciones
de la actividad agraria y sus interrelaciones
ambientales, sociales y económicas. La conserva-
ción del paisaje, la protección del medio ambiente,
la mejora de la biodiversidad, la garantía de la
calidad y de la seguridad alimentarias, la preven-
ción de riesgos laborales, la conservación de sue-

los, la transmisión de tradiciones culturales, la
estabilidad de la población rural, etc., forman parte
de esa serie de nuevas funciones. Todos estos
aspectos y otros más que, en términos generales,
se agrupan bajo el moderno concepto de multifun-
cionalidad, plantean un escenario distinto al hasta
hace poco tradicional donde aparecen elementos
nuevos, con amplia demanda social, y que, conse-
cuentemente, los poderes públicos deben tener en
cuenta.

Uno de los objetivos básicos de la nueva agri-
cultura impulsada por los poderes públicos consis-
te en proteger los vegetales y sus productos con-
tra los daños producidos por los agentes nocivos,
manteniendo a éstos, mediante la intervención
humana, en niveles de población aceptables y,
además, en impedir la introducción y difusión de
otros agentes nocivos procedentes de otras áreas
geográficas. Es esto lo que se conoce como "Sani-
dad Vegetal".

Actualmente la regulación de la sanidad vege-
tal se encuentra principalmente en la normativa
comunitaria incorporada a la legislación española.
Todas estas regulaciones jurídicas han sido inte-
gradas en la Ley 43/2002, de 20 de noviembre, de
sanidad vegetal, la cual derogó la Ley de Plagas
del Campo, de 21 de mayo de 1908, y la Ley de
20 de diciembre de 1952, de defensa de los mon-
tes contra plagas forestales.

La Comunidad Foral de Navarra también ha
dictado normas reguladoras sobre diversos aspec-
tos de sanidad vegetal si bien abordando aspectos
parciales del conjunto. Entre dichas normas desta-
can el Decreto Foral 50/1996, de 22 de enero, por
el que se regula la inscripción y funcionamiento
del Registro Oficial de Movimientos de Plaguicidas
Peligrosos y los cursos y carné de capacitación en
la utilización de plaguicidas en la Comunidad Foral
de Navarra; la Orden Foral de 28 de julio de 1997,
por la que se dispone la adopción de medidas
contra el fuego bacteriano (Erwinia amylovora) en
el territorio de la Comunidad Foral de Navarra; así
como la Orden Foral 62/2005, de 4 de abril, del
Consejero de Agricultura Ganadería y Alimenta-
ción por la que se establecen medidas fitosanita-
rias obligatorias y recomendadas en la lucha con-
tra las plagas y enfermedades de los cultivos.

II

El artículo 50.1 de la Ley Orgánica 13/1982, de
10 de agosto, de Reintegración y Amejoramiento
del Régimen Foral de Navarra, reconoce la com-
petencia exclusiva de Navarra, en virtud de su
régimen foral, en las materias de agricultura y
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ganadería, de acuerdo con la ordenación general
de la economía. La titularidad de esta competen-
cia exclusiva permite a la Comunidad Foral de
Navarra el ejercicio de su potestad legislativa (artí-
culo 40.1 de la misma Ley Orgánica) mediante la
aprobación de Leyes Forales, según lo previsto en
el artículo 20.1.

Asimismo, el Real Decreto 2654/1985, de 18
de diciembre, de traspaso de servicios de la Admi-
nistración del Estado a la Comunidad Foral de
Navarra en materia de agricultura, ganadería y
montes, estableció un amplio conjunto de funcio-
nes y servicios que, desde la fecha prevista, se
ejercen por la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra en cuanto a sanidad vegetal,
entre las que aparecen: la vigilancia de campos y
cosechas para la detección de agentes nocivos; la
delimitación de zonas afectadas; la prevención y
lucha contra tales agentes; la organización, direc-
ción y ejecución de campañas fitosanitarias decla-
radas de interés estatal, la vigilancia del cumpli-
miento de las disposiciones fitosanitarias y la
adopción de las medidas pertinentes tanto en lo
relativo a la producción vegetal, como en lo que
concierne a los locales relacionados con los pro-
ductos vegetales o los medios de defensa fitosani-
taria, medios de transporte y, sobre todo, en lo
relativo de la salvaguarda de la salud de las perso-
nas; la salubridad de los alimentos y la protección
del medio ambiente; el ejercicio de las funciones
de registro de establecimientos y servicios plagui-
cidas, etc.

Esta amplia gama de competencias de la
Comunidad Foral de Navarra recomienda la elabo-
ración de un único texto legal regulador de la sani-
dad vegetal, sin perjuicio de las competencias
que, en este mismo sector, pueda ejercer la Admi-
nistración General del Estado, en virtud de sus
títulos sobre régimen aduanero y arancelario,
comercio exterior, sanidad exterior, bases y coor-
dinación de la planificación general de la actividad
económica, bases y coordinación general de la
sanidad, legislación sobre productos fitosanitarios
y legislación básica sobre protección del medio
ambiente.

III

Entrando ya en su contenido, esta Ley Foral
establece las actuaciones aplicables en materia
de sanidad vegetal en relación con la experimen-
tación y divulgación, la prevención y la lucha con-
tra las plagas en particular. Además, se especifi-
can los requisitos de las medidas oficiales para la
erradicación de una plaga, evitar su extensión y
reducir sus poblaciones o sus efectos.

En lo que concierne a los particulares, se res-
ponsabiliza de la sanidad vegetal, como no puede
ser de otra manera en una sociedad moderna y
de mercado, a los titulares de explotaciones agra-
rias y de otras superficies con cubierta vegetal y a
otros profesionales que ejerzan actividades rela-
cionadas con la defensa fitosanitaria, la vigilancia
y el control de las plagas, los cultivos y los mate-
riales objeto de su actividad, así como de la ejecu-
ción a su cargo de las medidas oficiales obligato-
rias que se establezcan con posterioridad más
detalladamente.

También se determinan las obligaciones y res-
ponsabilidades de los productores, titulares de
autorizaciones, distribuidores, vendedores y
demás operadores de productos fitosanitarios, y la
responsabilidad de los usuarios de dichos produc-
tos, de emplearlos siguiendo las recomendaciones
de uso. Asimismo, se fijan las obligaciones de las
personas físicas y jurídicas a quienes se les prac-
tique una inspección oficial.

Respecto a los organismos de control biológi-
co, exóticos y no exóticos, su distribución, libera-
ción, cría, producción y comercialización se ajus-
tará a la normativa que se establezca
reglamentariamente, con el fin de asegurar una
utilización eficaz e inocua para la salud humana y
animal y el medio ambiente, exigiéndose notifica-
ción previa a la Administración la realización de
ensayos para investigación y desarrollo de los
organismos exóticos.

Con el mismo objetivo de prevenir los riesgos
citados, se recoge la creciente demanda de los
consumidores, relativa a promover sistemas de
producción vegetal más acordes con la protección
del medio ambiente y la salubridad de los alimen-
tos. Además se prevé la realización de las inspec-
ciones necesarias para asegurar el cumplimiento
de la presente Ley Foral y se les otorga el carácter
de autoridad a los inspectores fitosanitarios, deter-
minando sus competencias.

En orden a garantizar el debido cumplimiento
de las conductas imperativas y responsabilidades
que la Ley Foral asigna, se establece un régimen
sancionador en la materia. Así, se regulan las
infracciones y sanciones, determinando sus posi-
bles responsables, las sanciones procedentes y
su graduación, la prescripción y las reglas regula-
doras de la competencia y procedimiento para la
imposición de dichas sanciones.

Por último, la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra creará una comisión en materia
de sanidad vegetal con la composición y funcio-
nes que se determinen reglamentariamente.
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CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y fines.

1. La presente Ley Foral tiene por objeto regu-
lar la materia de sanidad vegetal en el ámbito de
la Comunidad Foral de Navarra.

2. La Ley Foral tiene por fines los siguientes:

a) Proteger los vegetales y los productos vege-
tales de los daños ocasionados por las plagas.

b) Proteger el territorio de la Comunidad Foral
de Navarra y, en consecuencia, el territorio nacio-
nal y el de la Unión Europea de la introducción de
plagas de cuarentena para los vegetales y los pro-
ductos vegetales u otros objetos, y evitar la propa-
gación de las ya existentes.

c) Proteger los animales, los vegetales y micro-
organismos que anulen o limiten la actividad de
los organismos nocivos para los vegetales y pro-
ductos vegetales.

d) Prevenir los riesgos, tanto laborales como
medioambientales y de salubridad de las perso-
nas y animales que puedan derivarse del uso de
los productos fitosanitarios.

e) Garantizar que los medios de protección
vegetal reúnan las debidas condiciones de utili-
dad, eficacia y seguridad.

Artículo 2. Definiciones.

A los efectos de la presente Ley Foral se
entenderá por:

a) Comercialización: cualquier entrega, a título
oneroso o gratuito, incluido el acto de la importa-
ción y excluida la exportación.

b) Vegetales: las plantas vivas y las partes
vivas de las mismas, incluidas las frutas frescas y
las semillas.

c) Productos vegetales: los productos de origen
vegetal no transformados o que han sido someti-
dos a una preparación simple.

d) Otros objetos: los materiales o productos,
distintos de los productos vegetales, susceptibles
de ser afectados por organismos nocivos o servir
de vehículo a los mismos.

e) Plaga: organismo nocivo para los vegetales
o los productos vegetales, perteneciente a los rei-
nos animal, vegetal, virus, micoplasmas u otros
patógenos.

f) Plaga de cuarentena: aquella plaga que
pueda tener importancia económica potencial y
que figure en la lista comunitaria o así haya sido

calificada por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

g) Organismo de control biológico: enemigo
natural antagonista o competidor u otra entidad
biótica capaz de reproducirse, utilizado para el
control de plagas, con excepción de los microorga-
nismos y virus contemplados en la letra j).

h) Organismo de control biológico exótico:
organismo de control biológico que no existe en
todo o en parte del territorio nacional.

i) Medios de defensa fitosanitaria: los produc-
tos, organismos, equipos, maquinaria de aplica-
ción, dispositivos y elementos destinados a con-
trolar los organismos nocivos, evitar sus efectos, o
incidir sobre el proceso vital de los vegetales de
forma diferente a los nutrientes.

j) Sustancias activas: las sustancias o microor-
ganismos, incluidos los virus, que ejerzan una
acción general o específica contra las plagas o en
vegetales, partes de vegetales o productos vege-
tales.

k) Productos fitosanitarios: las sustancias acti-
vas y los preparados que contengan una o más
sustancias activas presentados en la forma en que
se ofrecen para su distribución a los usuarios,
destinados a proteger los vegetales o productos
vegetales contra las plagas o evitar la acción de
éstas, mejorar la conservación de los productos
vegetales, destruir los vegetales indeseables o
partes de vegetales, o influir en el proceso vital de
los mismos de forma distinta a como actúan los
nutrientes.

l) Residuos de un producto fitosanitario: la sus-
tancia o sustancias presentes en los vegetales,
productos vegetales o sus transformados, produc-
tos comestibles de origen animal, o en el medio
ambiente, que constituyan los restos de la utiliza-
ción de un producto fitosanitario, incluidos sus
metabolitos y los productos resultantes de su
degradación o reacción.

m) Límite máximo de residuos (LMR): concen-
tración máxima de residuos de un producto fitosa-
nitario permitida legalmente en la superficie o la
parte interna de productos destinados a la alimen-
tación humana o animal.

n) Lucha integrada: la aplicación racional de
una combinación de medidas biológicas, biotecno-
lógicas, químicas, de cultivo o de selección de
vegetales, de modo que la utilización de productos
fitosanitarios se limite al mínimo necesario para el
control de las plagas.
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ñ) Buenas prácticas fitosanitarias: utilización de
los productos fitosanitarios y demás medios de
defensa fitosanitaria bajo las condiciones de uso
autorizadas.

o) Control de una plaga: aplicación de medidas
fitosanitarias encaminadas a evitar la propagación
de una plaga, reducir su población o sus efectos, o
a conseguir su erradicación.

p) Establecimiento de una plaga: perpetuación
de una plaga para un futuro previsible, dentro de
una zona después de su entrada.

q) Erradicación de una plaga: aplicación de
medidas fitosanitarias para eliminar una plaga de
una zona de forma total y permanente.

r) Declaración oficial de existencia de una
plaga: reconocimiento oficial de la existencia de
una plaga, definiendo el organismo causal, la zona
afectada y las medidas fitosanitarias a adoptar.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.

El ámbito material de aplicación de esta Ley
Foral será el territorio de la Comunidad Foral de
Navarra y afectará a:

a) Los vegetales, sean cultivados o espontáne-
os, y los productos vegetales.

b) Los suelos y las tierras, turbas, mantillos,
estiércoles y demás materiales, instalaciones y
medios que sirvan o se destinen al cultivo, produc-
ción, manipulación, transformación, conservación,
comercialización o vertido de vegetales y sus pro-
ductos.

c) Los productos fitosanitarios y los demás
medios de defensa fitosanitaria, así como las ins-
talaciones y medios destinados a su producción,
distribución, comercialización y aplicación.

d) Los animales, los vegetales y microorganis-
mos que anulen o limiten las plagas.

e) Las actividades de las personas y de las
entidades, públicas o privadas, en cuanto estén
relacionadas con el objeto de esta Ley Foral.

Artículo 4. Distribución de competencias.

1. El ejercicio de las competencias en materia
de sanidad vegetal se realizará por el Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Alimentación, sin
perjuicio de las actuaciones de los Departamentos
de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y
Vivienda en materia de plagas forestales, y de
Salud, en materia de atención al medio en cuanto
a su posible repercusión en la salud humana.

2. La función de coordinación con el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación en materia

de sanidad vegetal corresponderá al Departamen-
to de Agricultura, Ganadería y Alimentación.

CAPÍTULO II

Experimentación, asesoramiento y divulgación

en materia de sanidad vegetal

Artículo 5. Experimentación en materia de
sanidad vegetal.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra promoverá la experimentación en materia
de sanidad vegetal, orientada principalmente a la
lucha contra las plagas, que posibilite la resolución
de problemas de carácter fitosanitario en el ámbito
de la Comunidad Foral de Navarra, obteniendo
alternativas técnica y económicamente viables, y
con pleno respeto a los principios recogidos en el
artículo 19.

Artículo 6. Asesoramiento y divulgación en
materia de sanidad vegetal.

La Administración de la Comunidad Foral,
directamente o a través de sus entes públicos,
promoverá las actuaciones formativas necesarias
para trasladar al sector agrícola tanto los resulta-
dos de la experimentación como aquellos otros
conocimientos que se consideren relevantes para
una mejor formación en la lucha contra las plagas,
o el manejo de medios de defensa fitosanitaria.
Estas actuaciones incluirán, entre otros, aspectos
relativos a riesgos laborales, de divulgación y de
asesoramiento, propiciando siempre, en la medida
de lo posible, el uso de buenas prácticas agrícolas
que limiten o tiendan a eliminar el uso de produc-
tos fitosanitarios.

CAPÍTULO III

Prevención y control de las plagas

Artículo 7. Obligaciones de los particulares.

Los titulares de explotaciones y de otras super-
ficies con cubierta vegetal, los agricultores, silvi-
cultores, comerciantes, y los profesionales que
ejerzan actividades relacionadas con la defensa
fitosanitaria deberán:

a) Poner en conocimiento de la Administración
de la Comunidad Foral de Navarra, de modo inme-
diato, toda aparición atípica de organismos noci-
vos o de sus síntomas en los vegetales y produc-
tos vegetales.

b) Vigilar sus cultivos, plantaciones y cose-
chas, vegetales y productos vegetales, así como
las masas forestales, el medio natural y los mate-
riales conexos objeto de comercio, siguiendo en
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su caso las recomendaciones dadas al efecto, a
fin de mantener su buen estado sanitario.

c) Facilitar la información sobre el estado fito-
sanitario de los cultivos, plantaciones, vegetales o
productos vegetales, que les sea requerida por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Aplicar las medidas sanitarias obligatorias
que establezca la Administración de la Comunidad
Foral de Navarra conforme a esta Ley Foral y
demás disposiciones vigentes, y colaborar en todo
momento con ésta a fin de garantizar la sanidad
vegetal.

e) Consentir y facilitar el acceso a las explotacio-
nes, establecimientos, instalaciones de producción y
almacenamiento, elementos de transporte, así como
cualquier otra labor de inspección o control.

f) Consentir y facilitar las labores del personal
que realice las funciones de la Estación de Avisos.

Artículo 8. Registro de productores y comer-
ciantes de vegetales.

Las personas físicas o jurídicas que produzcan
o comercialicen vegetales y productos vegetales
que sean potenciales propagadores de plagas de
cuarentena, o de especial importancia económica
o medioambiental, deberán estar inscritos en el
correspondiente Registro. El procedimiento de ins-
cripción se ajustará a los requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente.

Artículo 9. Limitaciones a la circulación de
vegetales.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra establecerá controles oficiales para
garantizar el cumplimiento de las limitaciones que
se determinen por la Administración General del
Estado respecto de la posible introducción o pro-
pagación de plagas de cuarentena en el territorio
del Estado y de la circulación de determinados
vegetales y productos vegetales susceptibles de
ser portadores de las mismas.

Artículo 10. Zonas libres de plagas.

A efectos de preservar una o varias zonas del
territorio de la Comunidad Foral de Navarra libres
de plagas de cuarentena, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá proponer al
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimenta-
ción la tramitación ante la Unión Europea de la
declaración de dichas zonas como libres de esas
plagas.

Artículo 11. Estación de avisos.

1. La Estación de avisos es un instrumento de
apoyo técnico en la lucha contra las plagas, espe-

cialmente en aquéllas que puedan tener importan-
cia económica potencial, basado en la detección,
estimación y valoración de la presencia de las
mismas en los cultivos, a través de una red de
puntos de muestreo y, en su caso, mediante la
realización de análisis que permitan detectar o
identificar la presencia de agentes patógenos.

2. Con el fin de poder establecer medidas de
prevención en la lucha contra las plagas, la Esta-
ción de avisos efectuará el seguimiento de la pre-
sencia y evolución de las diferentes plagas de los
cultivos y facilitará la información necesaria para
combatirlas y para desarrollar, en su caso, la
lucha integrada, así como aquellas otras actuacio-
nes que se establezcan reglamentariamente.

3. El Departamento de Agricultura, Ganadería
y Alimentación será el responsable del buen fun-
cionamiento de la Estación de avisos, sin perjuicio
de las competencias del Departamento de Medio
Ambiente, Ordenación del Territorio y Vivienda en
materia de plagas forestales, pudiendo realizar las
actuaciones oportunas directamente o a través de
sus entes públicos.

Artículo 12. Detección de plagas.

1. Si la Administración de la Comunidad Foral
de Navarra tuviera conocimiento de la aparición, o
la sospecha de la existencia, de una plaga de cua-
rentena, o de especial importancia económica o
medioambiental, realizará inmediatamente una
inspección con el objeto de diagnosticar la plaga,
establecerá las recomendaciones, ordenará medi-
das cautelares y fitosanitarias de carácter obligato-
rio que estime necesarias para evitar su propaga-
ción y realizará las investigaciones que conduzcan
a la determinación del origen.

2. Con objeto de obtener una mejor informa-
ción o realizar un más acertado diagnóstico, los
particulares y las entidades públicas facilitarán el
acceso a las instalaciones a aquellos técnicos que
determinen los servicios competentes de la Admi-
nistración de la Comunidad Foral de Navarra.

Artículo 13. Declaración oficial de la existencia
de una plaga.

1. La detección oficial de una plaga de cuarente-
na, o de especial impor tancia económica o
medioambiental, podrá dar lugar a la declaración
oficial de su existencia cuando produzca o pueda
producir perjuicios económicos o daños de tal
intensidad, extensión o naturaleza que hagan nece-
saria la lucha obligatoria como medio más eficaz de
combatirla, o que las medidas de lucha requieran
ser aplicadas en zonas continuas o cuando la plaga
constituya foco posible de dispersión.
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2. La declaración implicará la adopción de
algunas de las medidas establecidas en el artículo
15 que permitan ejercer un control sobre la plaga,
con el objetivo de su erradicación y, si ésta no
fuera posible, evitar su propagación o reducir su
población o sus efectos. Podrán incluir obligacio-
nes para los particulares.

3. La declaración oficial se publicará en el
Boletín Oficial de Navarra, notificándose, de forma
inmediata, a la Administración General del Estado.
Contendrá los datos correspondientes a la deno-
minación de la plaga, localización del foco y, en su
caso, la delimitación de las zonas de influencia de
aquélla, así como las medidas que se impongan
para erradicarla o, en su caso, evitar en lo posible
su propagación y reducir sus efectos.

4. La declaración oficial de la existencia de una
plaga podrá dar lugar a las calificaciones de lucha
de utilidad pública cuando se cumplan las condi-
ciones que se determinan en el artículo 14.

Artículo 14. Calificación de utilidad pública de
la lucha contra una plaga.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá calificar de utilidad pública la lucha
contra una determinada plaga cuando pueda tener
repercusiones importantes en el territorio de la
Comunidad Foral de Navarra y presente alguna de
las siguientes circunstancias:

a) Que por su intensidad, extensión o técnicas
requeridas, su lucha exija el empleo de medios
extraordinarios no asumibles por los particulares o
que vaya a combatirse mediante prácticas de
lucha biológica o autocida.

b) Que sus niveles de población y difusión
muestren un ritmo creciente, que hagan prever la
posibilidad de alcanzar extensiones importantes y
ser causa de graves pérdidas económicas.

c) Que sea plaga de nueva aparición en parte
del territorio de la Comunidad Foral de Navarra.

d) Que por sus características pueda ser erra-
dicada en todo o en parte del territorio de la
Comunidad Foral de Navarra.

e) Que sus características especiales de evolu-
ción y dispersión hagan necesario combatirla en
estados, localizaciones o fases en que la realiza-
ción de tratamientos no tengan interés directo para
los propietarios afectados por no incidir económi-
camente en sus producciones o propiedades.

f) Que afecte a montes y espacios naturales
cuya conservación sea de interés por razones
ambientales o como medios de producción o de
bienestar social.

g) Que afecte a vegetales o sus productos
habitualmente destinados a la exportación y que
internacionalmente sean objeto de medidas de
cuarentena.

h) Que hayan resultado ineficaces las medidas
adoptadas como consecuencia de la declaración
oficial de su existencia, o la plaga se hubiera
extendido más allá de los límites que comprendía
tal declaración.

2. Asimismo, podrán establecerse otras medi-
das fitosanitarias adicionales en la disposición en
la que se califique de utilidad pública la lucha con-
tra dicha plaga o en otras posteriores.

Artículo 15. Medidas fitosanitarias.

En ejecución de esta Ley Foral, el Departa-
mento de Agricultura, Ganadería y Alimentación
podrá ordenar las siguientes medidas fitosanita-
rias:

a) Condicionar o prohibir en zonas concretas la
plantación o cultivo de especies o variedades sen-
sibles a determinadas plagas o que puedan actuar
de transmisoras de las mismas.

b) Desinsectar, desinfectar, inmovilizar, des-
truir, transformar, enterrar o someter a cualquier
otra medida profiláctica los vegetales y sus pro-
ductos, así como el material con ellos relacionado,
que sea o pueda ser vehículo de plagas.

c) Desinsectar o desinfectar los locales, útiles y
maquinaria empleados en la producción, manipu-
lación, transformación, almacenamiento o conser-
vación de vegetales y sus productos, así como de
los medios para el transporte de los mismos que
contengan o puedan ser vehículos de plagas.

d) Establecer las condiciones de almacena-
miento y conservación de determinados vegetales
y productos vegetales para prevenir los daños que
puedan producir las plagas, así como la propaga-
ción de las mismas.

e) Determinar las fechas de comienzo y termi-
nación de las labores de cultivo, incluidas las de
recolección y aprovechamiento forestal, cuyo tiem-
po de ejecución pueda influir en el desarrollo de
una plaga.

f) Arrancar las plantaciones abandonadas
cuando constituyan un riesgo fitosanitario para las
plantaciones vecinas o para el control de una
determinada plaga.

g) Establecer cualquier otra medida que se jus-
tifique técnica o científicamente como necesaria
en el control de una plaga.
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Artículo 16. Ejecución de las medidas fitosani-
tarias.

Mientras no se establezca lo contrario, las
medidas fitosanitarias previstas en el artículo pre-
cedente deberán ser ejecutadas bajo la responsa-
bilidad de los afectados, corriendo a su cargo los
gastos que se originen y de acuerdo con las ins-
trucciones técnicas que al efecto se impartan por
el Departamento competente por razón de la
materia sobre la evolución de la plaga y la aplica-
ción de las medidas previstas.

Artículo 17. Restricciones en la lucha obligato-
ria contra una plaga.

Cuando en la lucha contra una plaga, la acción
individual pueda interferir la colectiva con riesgo
de su efectividad o sea necesaria la adopción de
medidas especiales o el empleo de medios
extraordinarios, el Departamento competente por
razón de la materia podrá establecer la obligato-
riedad de realizarla colectivamente por parte de
organizaciones reconocidas oficialmente o directa-
mente por él mismo, en cuyo caso los afectados
deberán abstenerse de realizar cualquier otra
acción individual si así fuera establecido.

Artículo 18. Ayudas en la lucha contra plagas.

Los afectados por la obligatoriedad de la lucha
contra una plaga podrán beneficiarse de la asis-
tencia técnica y de las ayudas económicas que,
en su caso, se establezcan.

Artículo 19. Indemnizaciones en la lucha obli-
gatoria.

1. Cuando las medidas adoptadas tras la decla-
ración de una plaga supongan la destrucción,
deterioro o inutilización de bienes o propiedades
particulares o públicas, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, en el caso de que
haya sido la Administración que ha declarado la
plaga, compensará a los perjudicados mediante la
debida indemnización, cuyo importe se valorará
de acuerdo con la normativa y los baremos que se
establezcan.

2. Los afectados no percibirán indemnización
alguna por las medidas a que hace referencia el
apartado anterior en cualquiera de los siguientes
casos:

a) Cuando no figure la actividad o la explota-
ción en los registros oficiales en los que sea pre-
ceptiva su inscripción por razón de la normativa
de sanidad vegetal.

b) Cuando no hayan comunicado inmediata-
mente la existencia o sospecha de una plaga de
cuarentena, o de especial importancia económica

o medioambiental, a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

c) Cuando su conducta, por acción u omisión,
hubiera ocasionado la propagación de la plaga o
hubiera podido contribuir a ello.

d) Cuando hubiera existido negativa, oculta-
ción o resistencia a la inspección en explotación o
instalaciones.

e) Cuando se hayan incumplido o no se hayan
seguido las normas sobre sanidad vegetal o las
medidas cautelares o definitivas impuestas por la
Administración de la Comunidad Foral de Navarra.

f) Cuando existan muestras de manipulación
en la documentación relacionada con la sanidad
vegetal.

g) Cuando exista evidencia de cualquier mani-
pulación que pueda alterar la fiabilidad de los
resultados o las diferentes pruebas de diagnóstico.

h) Cuando no se hayan ejecutado las medidas
impuestas dentro de los plazos establecidos.

i) Cuando se haya producido cualquier otra
transgresión a lo dispuesto en la legislación vigen-
te en materia de sanidad vegetal que haya dado
lugar a la adopción de las medidas.

CAPÍTULO IV

Medios de defensa fitosanitaria

Artículo 20. Principios a considerar en la
defensa fitosanitaria.

La utilización de medios de defensa fitosanita-
ria:

a) Estará subordinada a los objetivos de pro-
tección de la salud de las personas y de los ani-
males.

b) Será compatible con el desarrollo de una
agricultura sostenible respetuosa con el medio
ambiente.

Artículo 21. Condiciones generales de comer-
cialización y utilización.

Los medios para la defensa fitosanitaria:

a) Deberán estar autorizados oficialmente por
la Administración Pública competente.

b) Deberán presentarse en el mercado etique-
tados, incluyendo, al menos la información nece-
saria sobre su identidad, riesgos, precauciones a
adoptar y para su correcta utilización.

c) Deberán ser utilizados adecuadamente,
teniendo en cuenta las buenas prácticas fitosanita-
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rias y, cuando sea posible, los principios de la
lucha integrada.

Artículo 22. Producción y comercialización de
productos fitosanitarios.

1. Quienes se dediquen a la fabricación de pro-
ductos fitosanitarios en el territorio de la Comuni-
dad Foral de Navarra estarán obligados a:

a) Disponer de instalaciones y laboratorios
adecuados.

b) Registrar las operaciones de producción de
todos los lotes y controlar su calidad.

c) Someterse a las actuaciones de comproba-
ción que se efectúen por la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra para verificar y
garantizar que se cumplen los requisitos tenidos
en cuenta para su autorización, así como los de
envasado y etiquetado.

d) Proporcionar una ficha de datos de seguri-
dad conforme a los requisitos que se establezcan
reglamentariamente.

2. El titular de la autorización de un producto
fitosanitario será responsable de que:

a) El fabr icante cumpla las obligaciones
expuestas en el apartado anterior.

b) El producto fitosanitario cumpla los requisi-
tos establecidos en su autorización, incluidos los
relativos a envasado.

c) Dicho producto esté adecuadamente etique-
tado, proporcionando toda la información necesa-
ria sobre los riesgos potenciales, así como la rela-
tiva a su correcta manipulación, utilización y
eliminación de envases.

d) En caso de que se realice un sobreetiqueta-
do, éste deberá realizarse conforme a los requisi-
tos reglamentarios, y la responsabilidad de los
requisitos descritos en la letra c) corresponderá a
quien realice dicho sobreetiquetado.

3. Los distribuidores, vendedores y demás ope-
radores comerciales de productos fitosanitarios
deberán:

a) Estar cualificados o disponer de personal
cualificado para asesorar a los usuarios acerca de
la idoneidad de un producto y de las condiciones
prácticas de su manipulación y utilización.

b) Cumplir los requisitos establecidos para el
almacenamiento y comercialización.

c) Suministrar los productos fitosanitarios sola-
mente a personas o entidades que en su condi-
ción de usuarios cumplan las condiciones y requi-

sitos legalmente exigibles para su tenencia o utili-
zación.

4. Los fabricantes, titulares de autorizaciones y
operadores que intervengan en la comercialización
de productos fitosanitarios estarán obligados a:

a) Cumplir los requisitos que se establezcan en
cuanto a registro y control de sus establecimientos
y actividades.

b) Proporcionar al Departamento de Agricultu-
ra, Ganadería y Alimentación la información nece-
saria a efectos estadísticos, en los términos que
establezca la legislación sobre esta materia.

c) Comunicar inmediatamente al Departamento
de Agricultura, Ganadería y Alimentación toda
nueva información acerca de los efectos potencial-
mente peligrosos de sus productos sobre la salud
humana o animal, las aguas o el medio ambiente,
así como sobre sus efectos fitotóxicos.

5. Las disposiciones contenidas en este artícu-
lo se entenderán sin perjuicio de otras legislacio-
nes sobre fabricación y comercialización que pue-
dan afectar a estas actividades.

Artículo 23. Utilización de productos fitosanita-
rios.

1. Los usuarios y, en general, quienes manipu-
len productos fitosanitarios en el ámbito territorial
de la Comunidad Foral de Navarra deberán:

a) Informarse, a través de las etiquetas o
mediante el asesoramiento adecuado, sobre todos
los aspectos relativos a la correcta y adecuada
custodia, manipulación y utilización de estos pro-
ductos.

b) Cumplir las buenas prácticas fitosanitarias y
atender a las demás indicaciones o advertencias
que figuren en las etiquetas.

c) Respetar las posibles restricciones estable-
cidas en cuanto a clases o categorías de usuarios.

d) Observar los principios de la lucha integra-
da, siempre que sean aplicables.

e) Cumplir las disposiciones relativas a la elimi-
nación de los envases vacíos, de acuerdo con las
condiciones de sus etiquetas, así como de la reti-
rada de productos fitosanitarios que contengan
sustancias activas excluidas de las listas comuni-
tarias.

f) Cumplir los requisitos de capacitación esta-
blecidos por la normativa vigente en función de las
categorías o clases de peligrosidad de los mis-
mos.
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2. Quienes presten servicios de aplicación de
productos fitosanitarios, además de cumplir los
requisitos generales a que se refiere el apartado 1
del presente artículo y los establecidos en el apar-
tado 4 del artículo anterior, deberán:

a) Disponer de personal con los niveles de
capacitación exigibles.

b) Disponer de los medios de aplicación ade-
cuados y mantener un régimen de revisiones
periódicas del funcionamiento de los mismos.

c) Disponer de locales adecuados para alma-
cenar los medios de aplicación y los productos
fitosanitarios.

d) Realizar en cada caso un contrato en el que
deberán constar al menos los datos de la aplica-
ción a realizar y las condiciones posteriores que,
en su caso, corresponda cumplir al usuario del
servicio.

e) Estar inscritos en su caso en el Registro
contemplado en el artículo 24 de la presente Ley
Foral.

f) Inscribir los equipos de pulverización en el
Registro Oficial de Maquinaria Agrícola.

Artículo 24. Registro Oficial de Establecimien-
tos y Servicios Fitosanitarios.

1. Será preceptiva la inscripción en el Registro
Oficial de Establecimientos y Servicios Fitosanita-
rios, de los establecimientos radicados en Navarra
en los que se fabriquen, manipulen, almacenen o
comercialicen productos fitosanitarios, y de las
empresas de servicios que tengan su sede social
o apliquen tratamientos fitosanitarios en Navarra.

2. El procedimiento de inscripción se estable-
cerá reglamentariamente.

Artículo 25. Libro Oficial de Movimientos.

1. Las plantas formuladoras y los demás esta-
blecimientos en que, mediante cualquier cesión,
se adquieran y expendan productos fitosanitarios
clasificados como tóxicos o muy tóxicos, llevarán
actualizado un libro oficial de los movimientos de
productos fitosanitarios peligrosos.

Estarán igualmente obligados a la tenencia del
citado libro los aplicadores y las empresas de tra-
tamientos que hayan adquirido tales productos
fitosanitarios para su aplicación por cuenta de ter-
ceros.

2. Las características del Libro Oficial de Movi-
mientos y su tenencia serán las establecidas
reglamentariamente.

Artículo 26. Límites máximos de residuos.

1. Los vegetales, productos vegetales y sus
transformados, destinados a la alimentación
humana o animal, no podrán contener, desde el
momento de su primera comercialización después
de la cosecha o desde la salida del almacén en
caso de tratamiento postcosecha, residuos de pro-
ductos fitosanitarios en niveles superiores a los
límites máximos establecidos reglamentariamente.

2. Lo previsto en el apartado anterior no será
de aplicación para los vegetales, productos vege-
tales y sus transformados cuyo destino sea la
plantación o siembra o la fabricación de productos
no destinados a la alimentación humana o animal.

3. El control de los Límites Máximos de Resi-
duos se llevará a cabo en el número de muestras
asignado a la Comunidad Foral de Navarra dentro
del plan o programa nacional de control, con el fin
de evitar la puesta en circulación de productos
vegetales cuando superen dichos límites.

4. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra podrá incrementar el número de muestras
en aquellos cultivos en que lo considere necesario.

Artículo 27. Medios biológicos de defensa fito-
sanitaria.

1. La introducción, distribución y liberación de
organismos de control biológico exóticos cuando
su fin sea el de investigación, la liberación para
control biológico o su utilización como producto
fitosanitario biológico se efectuarán de acuerdo
con la normativa que se establezca reglamentaria-
mente. Cuando su fin sea la realización de ensa-
yos para investigación y desarrollo, se requerirá
comunicación previa a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra.

2. La cría o producción y la distribución, comer-
cialización y liberación de organismos de control
biológico no exóticos estarán sujetas a las normas
que reglamentariamente se establezcan.

Artículo 28. Otros medios de defensa fitosani-
taria.

1. Los medios de defensa fitosanitaria no con-
templados específicamente en este Capítulo,
incluidos los modelos o prototipos de los medios
de aplicación de productos fitosanitarios, deberán
cumplir los requisitos que se establezcan para
asegurar su adecuado comportamiento en las
condiciones de buenas prácticas fitosanitarias y
prevenir que, por su naturaleza o en su funciona-
miento, puedan presentar riesgos para la salud de
las personas o de los animales, para el medio
ambiente o para los cultivos o sus producciones.
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2. La comercialización de estos medios reque-
rirá la comunicación previa a la Administración de
la Comunidad Foral de Navarra, dándose traslado
de dicha documentación al Ministerio de Agricultu-
ra, Pesca y Alimentación, salvo que les sea de
aplicación el requisito de autorización previa.

Artículo 29. Racionalización del uso de los
medios de defensa fitosanitaria.

Al objeto de que los medios de defensa fitosa-
nitaria puedan ser utilizados adecuadamente aten-
diendo a los principios enunciados en el artículo
20 de esta Ley Foral, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra promoverá sistemas
de producción vegetal, tales como la producción
integrada y la agricultura ecológica, que, en el
control de las plagas, utilicen racionalmente prácti-
cas culturales y mecanismos de regulación natu-
rales, así como medios químicos, biológicos, físi-
cos o materiales, a fin de obtener unos resultados
económicos, rendimientos y calidades, que sean
aceptables desde los puntos de vista social y
medioambiental.

Artículo 30. Limitaciones en lo relativo a los
medios de defensa fitosanitaria.

1. El Departamento competente por razón de la
materia propondrá a la Administración General del
Estado la adopción de limitaciones en un producto
autorizado, para restringir o prohibir su comerciali-
zación y uso, cuando existan motivos fundados
para considerar que dicho producto puede consti-
tuir un riesgo para la salud humana, la sanidad
animal, o para el medio ambiente.

2. Ante la evidencia o la sospecha razonable
de que la utilización de un producto fitosanitario, u
otro medio de defensa fitosanitaria, presente ries-
gos para la salud humana, la sanidad animal o el
medio ambiente, se podrá proceder a la suspen-
sión temporal o a la regulación de su uso.

CAPÍTULO V

Inspecciones, infracciones y sanciones

Sección 1.ª

Inspecciones y controles

Artículo 31. Competencias.

Corresponde a la Administración de la Comuni-
dad Foral de Navarra la realización de los contro-
les e inspecciones necesarios para asegurar el
cumplimiento de lo previsto en esta Ley Foral.

Artículo 32. Controles.

1. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra establecerá controles oficiales para

garantizar el cumplimiento de lo determinado en
esta Ley Foral. Dichos controles podrán ser:

a) sistemáticos, en las dependencias donde se
cultiven, produzcan, almacenen o se comercialicen
vegetales, productos vegetales y otros objetos.

b) ocasionales, en cualquier momento y lugar
donde puedan circular o puedan encontrarse
dichos productos.

2. La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra desarrollará las inspecciones y programas
sistemáticos de vigilancia de la fabricación,
comercialización y utilización de los medios de
defensa fitosanitaria, particularmente del cumpli-
miento de las buenas prácticas fitosanitarias, así
como de los niveles de residuos presentes en los
vegetales, productos vegetales y sus transforma-
dos, y en los alimentos preparados a base de
ellos, de conformidad, en su caso, con los Planes
Nacionales.

Artículo 33. Instrumentos de apoyo a la reali-
zación de controles.

Como instrumentos de apoyo a la realización
de los controles que debe efectuar la Administra-
ción de la Comunidad Foral de Navarra, se desig-
narán:

a) Al menos un laboratorio fitosanitario para la
realización de diagnósticos e identificación de pla-
gas y organismos de control biológico.

b) Laboratorios oficiales u oficialmente recono-
cidos que sean apropiados para realizar los análi-
sis y ensayos de muestras tomados en ejecución
de los programas de vigilancia a que se hace refe-
rencia en el apartado 2 del artículo 32, así como
para participar en los programas coordinados de
armonización de las técnicas y los métodos que
hayan de utilizarse.

c) Centros de inspección técnica de los medios
de aplicación, oficiales u oficialmente reconocidos,
que sean apropiados para las revisiones periódi-
cas contempladas en la letra b) del apartado 2 del
artículo 23.

Artículo 34. Medidas cautelares.

1. Las medidas cautelares que se pueden
adoptar en ejecución de esta Ley Foral son las
siguientes:

a) La destrucción de vegetales, productos
vegetales u otros objetos o, en su caso, enterra-
miento.

b) El reenvío de vegetales, productos vegetales
u otros objetos de unas zonas a otras.
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c) La inmovilización y, en su caso, el confina-
miento de vegetales, productos vegetales, u otros
objetos.

d) El precintado o cierre temporal de equipos,
instalaciones, locales o establecimientos.

e) La suspensión temporal de autorizaciones
de su competencia o inscripciones en registros ofi-
ciales.

f) El cambio o restricciones del uso o destino
de los vegetales, productos vegetales u otros obje-
tos con o sin transformación.

g) La desinfección o desinsectación.

h) La incautación de documentos.

2. Los órganos competentes adoptarán de
forma motivada las medidas cautelares previstas
en el apartado anterior cuando concurra una
situación de riesgo para los cultivos o sus produc-
ciones, para la salud de las personas o animales,
o para el medio ambiente.

3. Las medidas cautelares se ajustarán en
intensidad, proporcionalidad y requisitos técnicos
a los intereses públicos que se pretenda garanti-
zar en cada supuesto concreto y su duración no
superará a la de la situación de riesgo o falta de
autorización que las haya motivado.

Artículo 35. Facultades de los inspectores fito-
sanitarios.

1. El personal que ejerza las funciones de ins-
pección previstas en esta Ley Foral tendrá el
carácter de autoridad y podrá:

a) Acceder a cualquier lugar, instalación o
dependencia, de titularidad pública o privada. En
el supuesto de entradas domiciliarias se requerirá
el previo consentimiento del titular o resolución
judicial.

b) Exigir la información y la presentación de
documentos comprobatorios.

c) Tomar las muestras mínimas necesarias
para su examen o análisis en el laboratorio oficial
o en otros centros especializados.

d) Si como consecuencia de la inspección, el
inspector actuante estimara que existe un grave e
inmediato riesgo para la salud humana, la sanidad
vegetal, la sanidad animal o el medio ambiente,
podrá adoptar las medidas cautelares previstas en
el apartado 1 del artículo 34, excepto la contem-
plada en su letra e), en la que podrá proponer a la
autoridad competente la adopción de la misma.

2. Los inspectores darán cuenta inmediata de
las medidas cautelares adoptadas al órgano com-

petente a los efectos oportunos, que decidirá
sobre el mantenimiento de las mismas en el plazo
de quince días.

Artículo 36. Acta de inspección.

1. Los inspectores documentarán cada una de
sus actuaciones mediante acta, en la que se hará
constar en todo caso:

a) Los datos relativos a la persona física o jurí-
dica inspeccionada.

b) La persona ante quien se realiza la inspec-
ción.

c) Indicación de los motivos de la actuación.

d) Los hechos apreciados, las circunstancias
concurrentes que sean de interés y las manifesta-
ciones que deseen formular quienes atienden a la
inspección.

e) Las medidas que se hubieran ordenado.

2. Los hechos recogidos en las actas de ins-
pección tendrán valor probatorio conforme a lo
dispuesto en la legislación vigente, sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los respectivos
derechos o intereses puedan aportar los propios
interesados.

3. El acta de inspección se remitirá al órgano
competente para iniciar las actuaciones oportu-
nas, incluido, en su caso, el procedimiento sancio-
nador.

Artículo 37. Obligaciones de las personas ins-
peccionadas.

Las personas físicas o jurídicas a quienes se
practique una inspección estarán obligadas a:

a) Suministrar toda clase de información sobre
instalaciones, productos o servicios, permitiendo
su comprobación por los inspectores.

b) Facilitar que se obtenga copia o reproduc-
ción de la documentación.

c) Permitir que se practique la oportuna prueba
o toma de muestras gratuita de los productos o
mercancías en las cantidades necesarias.

d) Y, en general, a consentir y facilitar la reali-
zación de la inspección.

Sección 2.ª

Infracciones y sanciones.

Artículo 38. Infracciones y sanciones.

1. Constituyen infracciones en materia de sani-
dad vegetal las tipificadas en el Título IV de la Ley
43/2002, de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal.
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Las sanciones, su graduación y las sanciones
accesorias serán igualmente las establecidas en
dicha Ley.

2. Además de las tipificadas en la Ley 43/2002,
de 20 de noviembre, de Sanidad Vegetal, constitu-
yen infracción:

a) Las coacciones, amenazas, injurias, repre-
salias, agresiones o cualquier otra forma de pre-
sión a las personas encargadas de las funciones
de control, siempre que no sean constitutivas de
delito o falta, que tendrán la calificación de muy
graves.

b) Cualquier acción u omisión que infrinja lo
establecido en la presente Ley Foral y, que no esté
tipificada en la Ley 43/2002, que tendrá la califica-
ción de leve.

Artículo 39. Responsabilidad por infracciones.

1. Se consideran responsables de las infraccio-
nes tipificadas en la presente Ley Foral a quienes,
por acción u omisión, las cometan, aun a título de
simple inobservancia.

2. De las infracciones en productos envasados
y debidamente precintados, será responsable la
persona física o jurídica cuyo nombre o razón
social figure en la etiqueta, salvo que se demues-
tre su falsificación o mala conservación del pro-
ducto por el tenedor, siempre que sean conocidas
o se especifiquen en el envase las condiciones de
conservación.

3. De las infracciones cometidas en productos
a granel o sin los precintos de origen, será respon-
sable el tenedor de los mismos, excepto cuando
éste pueda identificar y probar la responsabilidad
de un tenedor anterior.

4. En cualquier caso, si el presunto responsa-
ble prueba que la infracción se ha producido por
información errónea, o por falta de información
reglamentariamente exigida, y que es otra perso-
na identificada la responsable de dicha informa-
ción, la infracción será imputada a esta última.

5. Cuando una infracción sea imputada a una
persona jurídica, podrán ser considerados tam-
bién como responsables subsidiarios los adminis-
tradores o quienes ostenten la representación
legal, de acuerdo con las disposiciones legales o
estatutarias que les resulten de aplicación, que no
realicen los actos necesarios que sean de su
incumbencia para el cumplimiento de las obliga-
ciones infringidas, adopten acuerdos que hagan
posibles los incumplimientos o consientan el de
quienes de ellos dependan.

Artículo 40. Competencia sancionadora.

La competencia para el ejercicio de la potestad
sancionadora corresponde al Consejero compe-
tente por razón de la materia, quien la ejercerá de
acuerdo con el procedimiento establecido regla-
mentariamente. No obstante, se podrá desconcen-
trar la titularidad y el ejercicio de la competencia
sancionadora en el Director General competente
por razón de la materia.

Artículo 41. Prescripción de las infracciones y
sanciones.

1. Las infracciones a la normativa sobre sani-
dad vegetal prescriben: la leves, al año; las graves,
a los dos años; y las muy graves, a los tres años.

2. El plazo de prescripción de las infracciones
comenzará a contarse desde el día en que la
infracción se hubiera cometido y se interrumpirá
por la iniciación, con conocimiento del interesado,
del procedimiento sancionador, reanudándose
dicho plazo si el expediente estuviera paralizado
durante más de un mes por causa no imputable al
presunto responsable.

3. En las infracciones derivadas de una activi-
dad continuada, la fecha inicial del cómputo de la
prescripción será la de finalización de la actividad
o la del último acto con el que la infracción se con-
suma.

4. Las sanciones impuestas por infracciones
leves prescribirán al año; las graves, a los dos
años, y las muy graves, a los tres años. Estos pla-
zos comenzarán a contarse desde el día siguiente
a aquél en que adquiera firmeza la resolución por
la que se impone la sanción.

5. Interrumpirá la prescripción de la sanción la
iniciación, con conocimiento del interesado, del
procedimiento de ejecución, volviendo a transcu-
rrir el plazo si aquél está paralizado durante más
de un mes, por causa no imputable al infractor.

Artículo 42. Medidas sin carácter de sanción.

1. No tendrán carácter de sanción:

a) La clausura o cierre de empresas, de insta-
laciones, explotaciones, locales o medios de
transporte que no cuenten con las autorizaciones
o registros preceptivos, o la suspensión de su fun-
cionamiento hasta tanto se rectifiquen los defectos
o se cumplan los requisitos exigidos para su auto-
rización.

b) La destrucción de un lote o reenvío de vege-
tales, productos vegetales u otros materiales,
cuando exista sospecha fundada o evidencia de
estar contaminados por una plaga de especial
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peligrosidad o constituyan un riesgo para la sani-
dad vegetal, la salud pública, la sanidad animal o
el medio ambiente.

2. El órgano competente para imponer estas
medidas es el Consejero competente por razón de
la materia.

Sección 3.ª

Medios de ejecución

Artículo 43. Multas coercitivas.

1. En el caso de que los afectados no ejecuten
las obligaciones establecidas en la presente Ley
Foral o las medidas a que se hace referencia en
los artículos 15 y 34, la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra podrá requerirles
para que en un plazo suficiente procedan al cum-
plimiento de aquéllas, con apercibimiento de que,
en caso contrario, se impondrá una multa coerciti-
va, con señalamiento de su cuantía en cada caso
y hasta un máximo de 3.000 euros.

2. En caso de incumplimiento se podrán efec-
tuar requerimientos sucesivos incrementando la
multa coercitiva en el 20 por 100 de la acordada
en el requerimiento anterior.

3. Los plazos concedidos deberán ser suficien-
tes para poder realizar la medida de que se trate y
para evitar los daños que se pueden producir de
no ejecutar la medida a su debido tiempo.

Artículo 44. Ejecución subsidiaria.

En el caso de que los afectados no ejecuten en
el debido tiempo y forma las medidas u obligacio-
nes a que vengan obligados en virtud de la pre-
sente Ley Foral, o cuando el Departamento com-
petente considere necesario actuar de inmediato,
se procederá a ejecutarlas, con sus propios
medios o utilizando servicios ajenos, a costa del
obligado, cuyo importe podrá serle exigido por vía
de apremio, con independencia de las sanciones
o multas coercitivas a que hubiera lugar.

Disposición adicional única. Comisión de
Sanidad Vegetal.

La Administración de la Comunidad Foral de
Navarra creará una comisión en materia de sani-
dad vegetal con la composición y funciones que
se determinen reglamentariamente.

Disposición derogatoria única. Disposiciones
derogadas.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta Ley Foral.

Disposición final primera. Autorizaciones
reglamentarias.

Se autoriza al Gobierno de Navarra a dictar las
disposiciones reglamentarias que sean precisas
para el desarrollo y ejecución de esta Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta Ley Foral entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de Navarra.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 15 de marzo de 2007, aprobó la
Ley Foral de Carreteras de Navarra.

Se ordena su publicación, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 22 de marzo de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral por la que se establecen los

requisitos para poder percibir la

prima de jubilación voluntaria 

complementaria del personal docente

no universitario que solicite la 

jubilación voluntaria anticipada, al

amparo de la disposición transitoria

segunda de la Ley Orgánica 2/2006,

de 3 de mayo, de Educación, y por la

que se fija la cuantía de dicha prima

de jubilación voluntaria anticipada

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Disposición Transitoria Novena de la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, estableció un régi-
men de jubilación voluntaria anticipada a favor del
personal docente no universitario incluido en el
ámbito personal de cobertura del Régimen de Cla-
ses Pasivas del Estado, siempre que reuniera
determinados requisitos de edad y periodos de
carencia.

Además, la precitada norma regulaba la conce-
sión de una gratificación extraordinaria a los fun-
cionarios docentes que se jubilaran voluntaria-
mente, y que tuvieran acreditados veintiocho años
de servicio efectivos en el momento de la jubila-
ción.

Dentro de las medidas para el cumplimiento
del Pacto para la mejora de la calidad del servicio
educativo en la Comunidad Foral de Navarra, sus-

crito el día 31 de mayo de 2001, entre los repre-
sentantes del entonces Departamento de Educa-
ción y Cultura y de organizaciones sindicales, el
artículo 2 de la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio,
de medidas para la mejora de las enseñanzas no
universitarias, reconoce a los funcionarios docen-
tes pertenecientes a la Administración de la
Comunidad Foral de Navarra, que renuncien a su
condición de tales, el derecho a percibir con cargo
a los presupuestos de esta Administración, una
prima de jubilación voluntaria, complementaria de
gratificación extraordinaria, que preveía la referida
disposición transitoria de la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Siste-
ma Educativo.

Para poder percibir esta prima de jubilación
voluntaria, los funcionarios docentes del Gobierno
de Navarra debían cumplir los requisitos y condi-
ciones establecidos en la disposición transitoria
novena de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octu-
bre de Ordenación General del Sistema Educativo,
haber estado en activo el 1 de septiembre de 1996
y permanecido ininterrumpidamente, desde dicha
fecha, en puestos de trabajo docentes, de las
plantillas de centros ubicados en la Comunidad
Foral de Navarra, o de la Inspección educativa del
Departamento de Educación del Gobierno de
Navarra. La fecha de 1 de septiembre de 1996, de
conformidad con la previsión contenida en el artí-
culo 2 de la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de
medidas para la mejora de las enseñanzas no uni-
versitarias, ha sido actualizada anualmente y fija-
da por Acuerdo de 5 de junio de 2006, del Gobier-
no de Navarra, en el 1 de septiembre de 2000.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación, establece un nuevo régimen de jubila-
ción voluntaria anticipada para el personal docen-
te no universitario incluido en el ámbito personal
de cobertura del Régimen de Clase Pasivas del
Estado. Este nuevo régimen, aun siendo análogo
al regulado en la disposición transitoria novena de
la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Orde-
nación General del Sistema Educativo, introduce
importantes novedades que afectan, tanto a los
requisitos generales exigidos, como a la posibili-
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dad de que funcionarios docentes encuadrados en
otro régimen puedan acceder por primera vez a
dicha modalidad de jubilación.

Así, para acceder a esta modalidad de jubila-
ción el personal docente deberá acreditar quince
años de servicio ininterrumpidos en puestos
docentes, en la fecha en que formulen su solicitud,
sin que, por tanto, sea exigible el requisito de
haber estado en activo desde el 1 de enero de
1990, tal como establecía la disposición transitoria
novena, de la Ley Orgánica, de Ordenación Gene-
ral del Sistema Educativo.

Además, a los efectos de acreditar el referido
periodo de quince años de servicios docentes
ininterrumpidos, se computará el tiempo que se
hubiera permanecido, en situación de servicios
especiales, ocupado cualquier puesto de trabajo
dependiente orgánica o funcionalmente de las
Administraciones educativas, o en situación de
excedencia especial por cuidado de hijos o de
algún familiar.

Por último, la precitada Ley Orgánica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educación, permite al personal
de los cuerpos docentes encuadrado en el Régi-
men General de la Seguridad Social o en otros
regímenes de previsión social acogerse al régi-
men de jubilación voluntaria anticipada del Régi-
men de Clases Pasivas del Estado, siempre que
acrediten los requisitos de edad y carencia exigi-
dos por esta norma, y opten al formular su solici-
tud de jubilación por incorporarse a este régimen.

Por lo expuesto, y al objeto de armonizar los
requisitos exigidos por la citada Ley Orgánica para
que el personal docente que opte por jubilarse
anticipadamente pueda percibir una gratificación
extraordinaria, con los que se requieran al perso-
nal docente al servicio de la Administración educa-
tiva de la Comunidad Foral de Navarra, para la
concesión de una prima de jubilación complemen-
taria de dicha gratificación, se hace necesaria la
aprobación de la presente Ley Foral.

Por todo lo anterior, y en ejercicio de las com-
petencias que en materia de régimen estatutario
de los funcionarios propios de la Comunidad Foral
de Navarra ostenta la Comunidad Foral de Nava-
rra, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
49.1 b) de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de
agosto, de Reintegración y Amejoramiento de
Régimen Foral de Navarra, el Parlamento de
Navarra aprueba la presente Ley Foral.

Artículo único. Prima de jubilación voluntaria,
complementaria de la gratificación extraordinaria
prevista en la disposición transitoria segunda de la
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

1. Aquellos funcionarios que renuncien a su
condición de tales o se jubilen voluntariamente
con más de sesenta años de edad y veintiocho
años de servicio, al amparo de la disposición tran-
sitoria segunda de la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación, y que reúnan las condi-
ciones y requisitos que la misma señala, percibi-
rán de la Administración de la Comunidad Foral de
Navarra una prima de jubilación voluntaria, com-
plementaria de la gratificación extraordinaria pre-
vista en la citada disposición transitoria.

2. Para poder percibir la prima de jubilación
será preciso que el funcionario haya permanecido
en activo ininterrumpidamente los seis años ante-
riores al 31 de agosto del año en que solicite la
jubilación anticipada, en puestos pertenecientes a
las correspondientes plantillas de centros docen-
tes ubicados en la Comunidad Foral de Navarra o
que durante una parte de este periodo haya per-
manecido en situación de servicios especiales o
haya ocupado un puesto de trabajo que dependa
funcional u orgánicamente de la Administración
educativa de la Comunidad Foral de Navarra, o
bien le haya sido concedida excedencia especial
por alguno de los supuestos contemplados en el
artículo 27, apartado 1 del Texto Refundido del
Estatuto del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas de Navarra, aprobado por Decreto
Foral Legislativo 251/1993, de 30 de agosto.

3. Lo dispuesto en los apartados anteriores
sobre gratificación extraordinaria y prima de jubila-
ción será de aplicación al personal docente que
adquirió la condición de funcionario al amparo de
la disposición adicional primera de la Ley Foral
5/1990, de 27 de junio, o normas posteriores, así
como al personal laboral fijo docente.

4. La cuantía de la prima de jubilación volunta-
ria complementaria será la que en el Anexo I de la
presente Ley Foral se señala en función de la
edad del funcionario, los años de servicio y el
cuerpo al que pertenezca.

5. El Gobierno de Navarra incrementará anual-
mente la cuantía de la prima de jubilación volunta-
ria complementaria en el incremento que cada
año se determine para las retribuciones del perso-
nal funcionario y estatutario al servicio de las
Administraciones Públicas de Navarra.

Disposición transitoria única. Aplicación de
la Ley Foral al personal docente al Servicio de la
Administración de la Comunidad Foral que acce-
dió a la jubilación anticipada voluntaria en el año
2006 en aplicación de la Ley Orgánica 2/2006, de
3 de mayo, de Educación.

El personal docente al servicio de la Adminis-
tración de la Comunidad Foral, que solicito la jubi-
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lación anticipada voluntaria antes del 30 de junio
de 2006, dentro del plazo extraordinario habilitado
a tal efecto, tendrá derecho a percibir la prima de
jubilación voluntaria complementaria, si reúne las
condiciones establecidas en la presente Ley Foral.

Disposición derogatoria única. Derogación
normativa.

Quedan derogados el artículo 2 de la Ley Foral

26/2002, de 2 de julio, de medidas para la mejora
de las enseñanzas no universitarias, y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan
a lo dispuesto en la presente Ley Foral.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra.
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ANEXO I 

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, con condición de Catedrá-
ticos de Enseñanza Secundaria; al Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas; al Cuerpo de Profesores
de Artes Plásticas y Diseño, con condición de Catedrático de Artes Plásticas y Diseño; al Cuerpo de Profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas con condición de Catedrático de Escuelas Oficiales de Idiomas y al Cuerpo de Ins-
pectores de Educación.

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 8.696,38 8.792,47 8.792,47 8.792,47 8.864,55 8.864,55 8.864,55 8.948,62
Edad 63 años 8.960,64 8.960,64 8.960,64 9.044,70 9.044,70 9.044,70 9.128,78 9.440,54
Edad 62 años 9.128,78 9.128,78 9.224,89 9.224,89 9.561,21 10.197,83 10.954,55 11.843,40
Edad 61 años 9.308,97 9.381,04 9.801,43 10.486,09 11.290,87 12.239,80 13.332,83 14.533,99
Edad 60 años 9.765,41 10.450,06 11.242,83 12.179,72 13.272,79 14.558,02 15.987,39 15.987,39

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria, al Cuerpo de Profesores
de Música y Artes Escénicas, al Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño y al Cuerpo de profesores de
Escuelas Oficiales de Idiomas

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 8.767,07 8.863,95 8.863,95 8.863,95 8.936,61 8.936,61 8.936,61 9.021,38
Edad 63 años 9.033,49 9.033,49 9.033,49 9.118,25 9.118,25 9.118,25 9.203,02 9.203,02
Edad 62 años 9.203,02 9.203,02 9.299,89 9.299,89 9.299,89 9.396,75 9.747,92 10.426,05
Edad 61 años 9.384,65 9.481,52 9.481,52 9.481,52 10.014,32 10.728,77 11.564,31 12.545,16
Edad 60 años 9.481,52 9.481,52 9.978,01 10.680,34 11.515,87 12.484,61 13.622,88 14.967,01

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional o al Cuerpo de
Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 7.291,41 7.355,26 7.355,26 7.355,26 7.408,49 7.408,49 7.408,49 7.472,35
Edad 63 años 7.483,02 7.483,02 7.483,02 7.536,24 7.536,24 7.536,24 7.610,74 7.610,74
Edad 62 años 7.610,74 7.610,74 7.674,61 7.674,61 7.674,61 8.079,10 8.568,74 9.164,81
Edad 61 años 7.738,48 7.802,34 7.802,34 8.260,04 8.802,92 9.430,94 10.165,40 11.027,60
Edad 60 años 7.802,34 8.238,76 8.770,99 9.388,36 10.122,81 10.974,36 11.974,96 13.156,47

2006.- Funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Maestros

Años Servicio 28 29 30 31 32 33 34 35 o más

Edad 64 años 7.266,02 7.322,16 7.322,16 7.322,16 7.389,56 7.389,56 7.389,56 7.456,93
Edad 63 años 7.894,92 7.894,92 7.894,92 7.951,06 7.951,06 7.951,06 8.029,67 8.029,67
Edad 62 años 8.029,67 8.029,67 8.097,07 8.097,07 8.097,07 8.175,68 8.478,89 8.995,49
Edad 61 años 8.164,44 8.231,82 8.231,82 8.231,82 8.669,81 9.231,33 9.882,68 10.657,57
Edad 60 años 8.231,82 8.231,82 8.647,35 9.208,86 9.848,99 10.612,66 11.499,85 12.544,28

Según lo dispuesto en el apartado 3 del artículo único de la presente Ley Foral la gratificación extraordinaria y
prima de jubilación será de aplicación al personal docente que adquirió la condición de funcionario al amparo de la
disposición adicional primera de la Ley Foral 5/1990, de 27 de junio, o normas posteriores, así como al personal
laboral fijo docente.
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El Pleno del Parlamento de Navarra, en sesión
celebrada el día 15 de marzo de 2007, aprobó la
Ley Foral de financiación de las ikastolas de la
zona no vascófona que venían siendo financiadas
por la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de medidas
para la mejora de las enseñanzas no universita-
rias.

Se ordena su publicación en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 143 del Reglamento de
la Cámara.

Pamplona, 22 de marzo de 2007

El Presidente: Rafael Gurrea Induráin

Ley Foral de financiación de las 

ikastolas de la zona no vascófona que

venían siendo financiadas por la Ley

Foral 26/2002, de 2 de julio, para la

mejora de las enseñanzas no 

universitarias

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de medi-
das para la mejora de las enseñanzas no universi-
tarias, establece en su Disposición Transitoria
Única el régimen de financiación de las ikastolas
de la zona no vascófona que se encontraban en
funcionamiento al inicio del curso académico
2001/2002, en tanto se adecua su situación a la
legislación vigente.

Las ikastolas a las que se refiere la citada dis-
posición transitoria única son las siguientes: “Aran-
goiti Sociedad Cooperativa Limitada”, domiciliada
en Lumbier, “Sociedad Cooperativa de Enseñanza
Argia Ikastola” domiciliada en Fontellas, “Erentzun
Ikastola Sociedad, Cooperativa Limitada” domici-
liada en Viana, e “Ibaialde Ikastola Sociedad Coo-
perativa”, domiciliada en Lodosa.

Mediante Resolución 531/2006, del Director
General de Enseñanzas Escolares y Profesiona-
les, se declara el acceso al régimen de conciertos
del Gobierno de Navarra a los centros privados
anteriormente mencionados.

Esta declaración tiene lugar en el proceso de
autorización de la apertura y funcionamiento de
estos centros docentes, y está condicionada a que

los mencionados centros cumplan los requisitos y
exigencias necesarios para su autorización.

La competencia de la Comunidad Foral de
Navarra en materia educativa prevista en el artícu-
lo 47 de la Ley Orgánica 13/1982, de 10 de agos-
to, de Reintegración y Amejoramiento del Régimen
Foral de Navarra, alcanza la regulación y adminis-
tración de la enseñanza en toda su extensión,
niveles y grados, modalidades y especialidades,
sin perjuicio de lo establecido en los preceptos
constitucionales sobre esta materia, de las Leyes
Orgánicas que los desarrollen, y de las competen-
cias del Estado en lo que se refiere a la regulación
de las condiciones de obtención, expedición y
homologación de títulos académicos y profesiona-
les y de alta inspección del Estado para su cumpli-
miento y garantía.

Por otra parte, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de
mayo, de Educación, atribuye a las Administracio-
nes Educativas la posibilidad de asignar mayores
dotaciones de recursos a determinados centros
privados concertados en razón de los proyectos
que así lo requieran o en atención a las condicio-
nes de especial necesidad de la población que
escolarizan.

Dadas las peculiares características de las
ikastolas a las que se refiere la presente Ley Foral,
que atienden a poblaciones inferiores a 5.000
habitantes, se considera que aún en el caso de
autorización y concierto de los mismos, su viabili-
dad económica no estaría garantizada a corto
plazo, por lo que se estima necesario adoptar
medidas de financiación extraordinarias que per-
mitan mejorar la atención y el servicio educativo
que prestan estos centros.

Con esta finalidad se aprueba la presente Ley
Foral, que tiene por objeto regular la financiación
extraordinaria a las ikastolas de la zona no vascó-
fona, a las que se refiere la Disposición Transitoria
Única de la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de
medidas para la mejora de las enseñanzas no uni-
versitarias, una vez que éstas sean autorizadas y
durante un periodo de tiempo máximo comprendi-
do entre el 1 de septiembre de 2006 y 31 de
diciembre de 2010.

Ley Foral de financiación de las ikastolas de la zona no vascófona que

venían siendo financiadas por la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio, de

medidas para la mejora de las enseñanzas no universitarias

APROBACIÓN POR EL PLENO
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Artículo 1. Objeto.

1. La presente Ley Foral tiene por objeto regu-
lar la financiación extraordinaria a las ikastolas de
la zona no vascófona, que venían disfrutando de
una financiación con base en la Ley Foral
26/2002, de 2 de julio, de medidas para la mejora
de las enseñanzas no universitarias, una vez que
éstas sean autorizadas y durante un periodo de
tiempo máximo comprendido entre el 1 de sep-
tiembre de 2006 y 31 de diciembre de 2010.

2. La financiación extraordinaria que contempla
la presente Ley Foral procederá desde la fecha en
que cada ikastola comprendida en el ámbito de

aplicación de la misma haya sido autorizada,
siempre que la correspondiente autorización sea
de fecha igual o posterior al 1 de septiembre de
2006.

Artículo 2. Cuantía de las subvenciones.

1. El Gobierno de Navarra, a través de las par-
tidas presupuestarias correspondientes, coadyu-
vará a la financiación de los gastos corrientes de
estos centros educativos, durante la vigencia de
esta Ley Foral, desde el 1 de septiembre de 2006
hasta 31 de diciembre de 2010.

2. El Gobierno de Navarra destinará una canti-
dad máxima anual, según el siguiente cuadro:

Tabla 1 

Año Financiación máxima anual 

2006 1.718.253,93 

2007 1.798.724,07 

2008 1.758.489,00 

2009 1.758.489,00 

2010 1.758.489,00 

3. Dichas cantidades serán destinadas para el
mantenimiento de estos centros. La cantidad que
se presupuestará en concepto de financiación
extraordinaria, se obtendrá una vez deducida la
cifra de gasto que les corresponda a estos centros
en virtud de los conciertos educativos, durante el
periodo de vigencia de la presente Ley Foral. Para
el año 2006 la cifra a aplicar en concepto de finan-
ciación extraordinaria se obtendrá deduciendo de
la cifra de gasto máxima, indicada en el cuadro
precedente para dicho ejercicio, la cifra relativa a
gastos del año 2006 que hubieran percibido en vir-
tud de la financiación prevista en la Ley Foral
26/2002, de 2 de julio, de medidas para la mejora
de las enseñanzas no universitarias y la que, en
su caso, les corresponda en virtud de los concier-
tos educativos para dicho ejercicio.

4. La cifra de gasto del concierto se calculará
como la suma de las unidades concertadas en
cada ikastola multiplicada por el módulo económi-
co anual del nivel educativo que corresponda a la
unidad.

5. La financiación extraordinaria prevista en la
presente Ley Foral únicamente será de aplicación
hasta que la cifra relativa a la suma total de los

conciertos de las ikastolas de la zona no vascófo-
na, citadas por la Ley Foral 26/2002, de 2 de julio,
alcance la cifra anual máxima prevista en la tabla
anterior, a partir de la cual la presente Ley Foral
no será de aplicación.

6. La financiación extraordinaria comprenderá
los gastos corrientes de las unidades adicionales a
las concertadas, que incluirán nóminas de perso-
nal docente, proyectos educativos y gastos de fun-
cionamiento, siempre que sean gastos no incluidos
en el correspondiente concierto educativo.

7. El gasto derivado de la financiación extraordi-
naria prevista en esta Ley Foral se imputará para
el ejercicio 2006 a la partida 432000-43200-4811-
334100 denominada “Subvención especial a las
ikastolas de la zona no vascófona”, y para los
sucesivos ejercicios a la partida que a tal fin se
habilite en los Presupuestos Generales de Nava-
rra; el gasto correspondiente al concierto se impu-
tará en el ejercicio 2006 a las partidas del Proyec-
to 410003 denominado “Subvenciones a la
enseñanza privada” y para los sucesivos ejercicios
a las que a tal fin se habiliten en los Presupuestos
Generales de Navarra.
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Artículo 3. Requisitos de los Centros.

1. Los requisitos que tendrán que reunir los titu-
lares de las ikastolas para acceder al régimen de
financiación extraordinaria prevista en la presente
Ley Foral son, además de los previstos en el artí-
culo 13 de la Ley Foral 11/2005, de 9 de noviem-
bre, de Subvenciones, los siguientes:

a) Que se trate de titulares de las ikastolas de
la zona no vascófona, incluidas en la disposición
transitoria única de la Ley Foral 26/2002, de 2 de
julio, de medidas de mejora de las enseñanzas no
universitarias.

b) Que dichas ikastolas hayan sido autorizadas

como centros educativos por la Administración

Educativa de la Comunidad Foral de Navarra.

c) Que la financiación que el Gobierno de

Navarra establezca para estas ikastolas en virtud

de los conciertos que, en su caso suscriban con el

Departamento de Educación, o por cualquier otra

vía de financiación, destinada al mismo fin, no

supere las siguientes cifras máximas anuales

según la tabla adjunta:

Tabla 2 

Año Financiación máxima anual 

2006 1.718.253,93 

2007 1.798.724,07 

2008 1.758.489,00 

2009 1.758.489,00 

2010 1.758.489,00 

Artículo 4. Forma de acreditar los requisitos.

1. Los titulares de los centros deberán presen-
tar en el Departamento de Educación, en los pla-
zos que éste determine, la documentación acredi-
tativa del cumplimiento de los requisitos previstos
en el artículo precedente. Los requisitos habrán de
cumplirse durante todo el año.

2. El Servicio de Centros y Ayudas al Estudio
del Departamento de Educación determinará, en
el último trimestre del año precedente al que
corresponda subvencionar, la cuantía anual que,
en virtud del concierto educativo, corresponde a
cada uno de los centros. De este modo se com-
probará si la cifra de gasto que resulte del concier-
to de todos ellos supera la cifra de gasto máxima
prevista en el apartado segundo del artículo
segundo.

3. Las previsiones que a estos efectos realice
el Servicio de Centros y Ayudas al Estudio para
los años 2008 y siguientes, quedarán supeditadas

a lo que se establezca en los convenios colectivos
de la enseñanza privada que se suscriban una
vez finalizado el convenio vigente.

El Servicio de Inspección Técnica y de Servi-
cios informará sobre el número de unidades tota-
les que funcionan en cada una de las ikastolas.

Artículo 5. Ayudas previstas.

1. Las subvenciones reguladas en la presente
Ley Foral se destinarán a la financiación extraordi-
naria de las ikastolas durante el periodo septiem-
bre de 2006 y diciembre de 2010, en los siguientes
niveles educativos:

Educación Infantil 

Educación Primaria 

Educación Secundaria Obligatoria 

2. Los módulos de subvenciones por aula fija-
dos y su distribución serán, para el periodo objeto
de la financiación, los siguientes:



23

B.O. del Parlamento de Navarra / VI Legislatura Núm. 33 / 29 de marzo de 2007

a) Dichos módulos serán actualizados anual-
mente con efectos de 1 de enero, en la misma
cuantía en que sean actualizados, los conciertos y
subvenciones de los centros autorizados y concer-
tados.

b) Las subvenciones se destinarán íntegra-
mente al mantenimiento y funcionamiento de los
centros subvencionados.

c) El global de la subvención presupuestada
anualmente será dividida en dos partes, una
correspondiente al periodo enero-agosto (8/12) y
la segunda correspondiente al periodo septiem-
bre-diciembre (4/12).

d) La cuantía de la subvención estará determi-
nada por la ponderación de las unidades totales
existentes, no concertadas en cada centro, y el
importe del módulo económico de cada nivel edu-
cativo (Tabla 3). En todo caso la suma total de la
subvención a repartir no excederá del máximo
anual presupuestado.

Artículo 6. Plazo de solicitud y documentación
que se deberá aportar.

1. Los beneficiarios, a los efectos de justificar el
gasto subvencionable, deberán presentar instan-
cia conforme a lo establecido en el anexo I de la
presente Ley Foral dirigida a la Dirección General
de Universidades y Política Lingüística del Depar-
tamento de Educación.

Dicha instancia se presentará dentro de los
quince primeros días naturales de cada mes, en el
Registro del Departamento de Educación del
Gobierno de Navarra o por cualquiera de los
medios que prevé la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y el Procedimiento Administrati-
vo Común.

La solicitud de abono de la subvención corres-
pondiente deberá estar firmada por el represen-
tante legal de la entidad solicitante, y deberá estar
acompañada de los Estatutos de aquélla.

A dicha instancia se adjuntará la siguiente
documentación:

a) Plantilla docente del centro que atiende des-
dobles fuera de concierto educativo, a la que se
acompañará la siguiente documentación:

a.1. Fotocopia compulsada del contrato laboral
y de las nóminas del periodo a subvencionar fir-
madas por el responsable de la Unidad de Perso-
nal o equivalente, correspondientes al periodo de
referencia, con expresión del nombre, DNI, titula-
ción académica que le habilita para impartir ense-
ñanza en ese desdoble, nivel, categoría profesio-
nal según el Convenio Colectivo en vigor y
antigüedad laboral.

a.2. Acreditación documental de la titulación
académica oficial del profesorado, que permite

Ratio 
Profesorado Nivel Educativo 

Titular Agre- 
gado 

Salarios 
Personal 

Módulo Gastos 
Variables 

Módulo Otros 
Gastos 

%  
Módulo 

Total 
Módulo 

2º Ciclo de Infantil 
(Enero-Agosto) 

1,12  37.527,64 72,13 5,980,66 11,49 8.522,49 16,38 52.030,78 

Educación Infantil 
(Sept-Diciembre) 

1,12  37.527,64 69,60 7.871,54 14,60 8.522,49 15,81 59.921,67 

Eduación Primaria 1,28  42.888,72 71,54 8.030,78 13,40 9.033,94 15,07 59.953,44 
E.S.O. Primer Ciclo 
(Enero-Agosto) 

1,52  52.177,17 73,23 8.366,55 11,74 10.707,57 15,03 71.251,29 

E.S.O. Segundo Ciclo 
(Sept-Diciembre) 

1,52  52.177,17 70,63 10.990,13 14,88 10.707,57 14,49 73.874,87 

E.S.O. Segundo Ciclo 1,59  62.687,96 71,61 12.838,65 14,67 12.018,91 13,73 87.545,52 
E.S.O. Ud. Divers. 
Curricular 

0,68  47.831,35 68,55 9.922,08 14,22 12.018,91 17,23 69.772,34 

E.S.O. Ud. Curriculo 
Adaptado 

0,88  55.716,62 70,27 11.549,36 14,57 12.018,91 15,16 79.284,89 

Bachillerato 1,52  59.389,76 70,14 13.267,76 15,67 12.018,91 14,19 84.676,43 
Curso Preparatorio 
para el acceso a los 
Ciclo Formativos de 
Grado Superior 

1,40  55.196,93 69,65 12.029,78 15,18 12.018,91 15,17 79.245,62 

Tabla 3
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impartir clases en cada nivel y curso, incluida la
titulación de especialidades.

a.3. Justificantes de la cotización a la Seguri-
dad Social del período correspondiente.

a.4. Justificantes de las retenciones de las can-
tidades correspondientes al I.R.P.F del periodo
correspondiente.

a.5. Hoja del horario lectivo semanal indicando
el número total de horas que imparte y su distribu-
ción por cursos firmada por el responsable del
centro.

b) Calendario lectivo del curso correspondiente
del centro firmado por el Director.

c) De cada una de las unidades no concerta-
das para las que se pide subvención:

c.1. Horario lectivo semanal.

c.2. Profesorado que imparte las diversas
materias.

c.3. Listado del alumnado que la compone.

Todos los documentos deberán estar firmados
por el Director del Centro o responsable.

d) Documentación pedagógica del centro:

d.1. Para los centros de Infantil y Primaria.

d.1.1. Proyecto Educativo.

d.1.2. Proyecto Curricular.

d.1.3. Programación de cada aula.

d.2. Para los centros de ESO.

d.2.1. Proyecto Educativo.

d.2.2. Proyecto Curricular.

d.2.3. Programaciones Didácticas de los
Departamentos o Áreas, correspondientes a cada
curso académico.

d.3. Cuadro de cargos pedagógicos del centro,
para cada curso firmado por el Director o respon-
sable.

e) Facturas y demás documentos de valor pro-
batorio equivalente con validez en el tráfico jurídi-
co mercantil o con eficacia administrativa.

f) Acta del Consejo Escolar, según modelo
anexo II, en la que se refleje la suma total de las
facturas presentadas y la declaración expresa de
que las mismas no están incluidas en los gastos
justificativos de los conciertos.

g) Certificación del Departamento de Econo-
mía y Hacienda del cumplimiento de sus obliga-

ciones tributarias a la fecha de la presentación de
la documentación.

En caso de que los beneficiarios deseen que
los datos fiscales sean recabados por el Departa-
mento de Educación (Dirección General de Uni-
versidades y Política Lingüística) al Departamento
de Economía y Hacienda del Gobierno de Nava-
rra, deberán solicitarlo expresamente cumplimen-
tando el anexo correspondiente.(Anexo III).

h) Declaración responsable del representante
del centro del cumplimento de sus obligaciones, a
la fecha de la presentación de la documentación,
con la Tesorería General de la Seguridad Social.

2. Si la solicitud de abono no estuviese debida-
mente cumplimentada para su valoración, se
requerirá a la entidad solicitante la subsanación
de los defectos observados, concediendo, a estos
efectos, un plazo máximo de 10 días naturales, a
contar desde el día siguiente al de la notificación.
De no subsanarse la documentación solicitada, se
entenderá que el solicitante renuncia a la subven-
ción y se entenderá archivada sin más trámites.

3. Todos los documentos a presentar por los
participantes serán originales o fotocopias com-
pulsadas notarial o administrativamente

4. No será necesario presentar documentación
que se encuentre en poder del Departamento de
Educación salvo en el caso de modificación de los
extremos contenidos en la misma.

5. Para justificar la documentación exigida en
el apartado 1 del presente artículo, correspondien-
te a nóminas, cotizaciones Seguridad Social y
retenciones a cuenta del Impuesto de la Renta de
las personas físicas, y siempre que no sea posible
su presentación en la fecha de finalización del
plazo de presentación de documentación, será
necesaria la aportación de un certificado firmado
por el Director del Centro en el que se detalle una
relación pormenorizada de todos los gastos referi-
dos al profesorado que se tenga previsto realizar
hasta el último día del periodo correspondiente,
haciendo constar las cantidades económicas de
cada uno de los gastos. La entrega la documenta-
ción acreditativa de los extremos que contenga el
certificado se efectuará con posterioridad para
permitir su verificación.

Artículo 7. Abono de las subvenciones.

1. Las subvenciones a las que se refiere la pre-
sente Ley Foral se harán efectivas, en el ejercicio
2006 con cargo a la par tida presupuestaria
432000-43200-4811-334100, denominada “Sub-
vención especial a las ikastolas de la zona no vas-
cófona”, del Presupuesto de Gastos del Departa-
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mento de Educación, y en los ejercicios sucesivos
con cargo a las partidas que al efecto se habiliten
en los Presupuestos Generales de Navarra. Los
pagos se realizaran previa justificación por parte
de las ikastolas de los gastos realizados.

2. El Servicio de Programación, Investigación y
Desarrollo Lingüístico, teniendo en cuenta la docu-
mentación justificativa aportada y los módulos de
subvención establecidos en el artículo 5, estable-
cerá para cada unidad el importe de la subvención
a abonar. A efectos justificativos y de destino de la
subvención se utilizarán, los criterios establecidos
en esta Ley Foral y supletoriamente la Ley Foral
11/2005, de 9 de noviembre, de Subvenciones.

Artículo 8. Compatibilidad de otras ayudas.

El régimen de financiación previsto en la pre-
sente ley Foral es compatible, con la salvedad pre-
vista en el artículo 3.1 c) de la misma, con otras
ayudas, si bien en este caso el importe de las mis-
mas no podrá ser en ningún caso de tal cuantía
que, aislada o conjuntamente con otras subven-

ciones, ayudas, ingresos o recursos propios de la
actividad objeto de subvención supere el coste de
la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 9. Derecho supletorio.

En todo lo no previsto por la presente Ley
Foral, y en tanto no resulte incompatible con la
misma, será de aplicación la Ley Foral 11/2005, de
9 de noviembre, de Subvenciones.

Disposición final primera. Desarrollo regla-
mentario.

Se autoriza al Gobierno de Navarra para apro-
bar cuantas disposiciones sean necesarias para el
desarrollo y aplicación de la presente Ley Foral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley Foral entrará en vigor el
mismo día de su publicación en el Boletín Oficial
de Navarra y se aplicará con carácter retroactivo a
la fecha de 1 de septiembre de 2006, y su vigen-
cia máxima será hasta el 31 de diciembre de
2010.
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ANEXO I

INSTANCIA DE SOLICITUD

Datos del solicitante 

Denominación del solicitante: ....……......

N.I.F. .....……......

Dirección: .....................………………..…....……...... Teléfono: ………….

Código postal: ...……….... Localidad: .........……....... Fax: ……………..

Documentación a aportar por el solicitante:

– Plantilla docente, contratos, nóminas, justificantes Seguridad Social, justificantes I.R.P.F., horario
lectivo semanal.

– Listado general de alumnos.

– Calendario del curso.

– Aulas: horarios, profesorado, alumnado.

– Documentación pedagógica del centro.

– Acta Consejo Escolar (Anexo II).

– Documentación relativa a la justificación económica de la actividad: Certificación Departamento
Economía y Hacienda, Seguridad Social, Otros.

En _____________, a _____ de ______________ de 20___.

Firma:

(*) Los documentos serán originales o fotocopias compulsadas notarial o administrativamente.
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ANEXO II

INSTANCIA DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS

ACTA DE JUSTIFICACIÓN DE GASTOS DE FUNCIONAMIENTO, CONSERVACIÓN,
AMORTIZACIÓN.

DIRECTOR/A:

REPRESENTANTES DEL TITULAR DEL CENTRO:

REPRESENTANTES DEL PROFESORADO:

REPRESENTANTES DE LOS PADRES Y MADRES:

REPRESENTANTES DEL ALUMNADO:

REPRESENTANTES DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN.

En __________________________siendo las _____________________horas del día
____________de __________________ de 20 , reunidas las personas mencionadas,
componentes del Consejo Escolar del Centro encargado de verificar la gestión de los
gastos de funcionamiento, conservación y amor tización del Centro
_________________________________, han comprobado:

Que el Centro _______________________________ ha tenido unos gastos de fun-
cionamiento, conservación y amor tización que ascienden a
____________________________________ euros durante el mes de ____ de 20__, del
curso académico 20___/20___.

En ______________ a _________ de ______________ de 20__

Director Representantes Representantes
Titular Alumnado

Centro: Teléfono:

Domicilio: Correo electrónico:

Municipio: Nº de unidades E.I.:

Nivel educativo: Nº de unidades E.P.:

Nº de unidades de E.S.O.:
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ANEXO III

INSTANCIA DE AUTORIZACIÓN

D./Dña. .................................................................................................................
con D.N.I. nº ................................................................., representante legal de
................................................................

AUTORIZO

Al Director del Servicio de Programación, Investigación y Desarrollo Lingüístico
para que solicite ante el Departamento de Economía y Hacienda del Gobierno de
Navarra la Cer tificación del cumplimiento de obligaciones tr ibutarias de
........................................................................... según el punto 5.1.9, del Artículo 5.

Y para ello así lo firmo en ............................a ....... de ....................... de  20...

EL REPRESENTANTE LEGAL


